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Punta Alta, 11 de abril  de 2.025 
Año 2025 

Corresponde Expte. R-108-2025 
Resolución Nº 92 

 
VISTO 

 
La inminente caída de árboles situados en calle Colón al 400 en la Ex Estación Punta 

Alta; y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que como consecuencia de los diversos temporales que azotaron la ciudad 

recientemente, numerosas especies arbóreas del distrito se vieron afectadas; 
 
Que la existencia de árboles con ramas secas, inclinación pronunciada, raíces 

expuestas o daños estructurales significativos representa un peligro potencial para la 
seguridad de los vecinos y la vía pública; 

 
Que el riesgo de caída de estos árboles se incrementa ante fenómenos climáticos 

como vientos fuertes, lluvias intensas o tormentas, frecuentes en nuestra región; 
 
Que en el temporal de diciembre 2023, uno de los arboles ubicados en este sector ya 

fue arrancado de cuajo; 
 
Que varios vecinos de la ciudad manifestaron su preocupación en relación al peligro 

que conlleva la inminente caída de los arboles ubicado en dicho espacio; 
 
Que la considerable cantidad de tendido eléctrico que se encuentra sobre los árboles 

representa un riesgo de generar un problema de mayor magnitud; 
 
Que la calle Colón se caracteriza por un importante tránsito de peatones y vehículos a 

lo largo de toda la jornada; 
 
Que la prevención de estos incidentes mediante la poda preventiva es una medida de 

seguridad proactiva que reduce significativamente los riesgos y los costos asociados a 
posibles daños; 

 
Que se adjunta en el presente proyecto como ANEXO, imágenes de la problemática 

detallada; 
 

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL 
ROSALES SANCIONA LA SIGUIENTE 

                                             
RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Coronel Rosales se dirige al Departamento     
----------------- Ejecutivo a fin de que, a través del área correspondiente realice el retiro y poda 
correspondiente de los árboles en la calle Colón al 400 sobre la Ex Estación Punta Alta.- 



                      

  
Coronel de Marina Leonardo Rosales  

Presidencia 
“1945 - 2025 - 80° Aniversario de la Autonomía  

Municipal Rosaleña” 
 

 

 
Honorable Concejo Deliberante – Partido Coronel de Marina Leonardo Rosales  

 Ciudad de Punta Alta - Provincia de Buenos Aires – C.P. 8109  
 Tel: 02932-429511 - Email: hcdrosales@gmail.com 

 

Artículo 2°: Visto, Considerandos y Anexo forman parte de la presente.- 
 
Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.- 
 
SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA EN SESION ORDINARIA CELEBRADA A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
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ANEXO I 
 

 

 

 
 

           


